RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000064 E. N° 4582/12)

“VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionados con el Dictamen e Informe a la Administración de este Tribunal de fecha 9 de noviembre de 20111 respecto del Estado de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2010; 

RESULTANDO: 1) que, en esta oportunidad, el Ente presenta comentarios y descargos al mencionado Dictamen;

 2) que en el mismo se señaló que se efectuaron Compras Directas, en forma fraccionada por $ 18:185.937,12, sin que se hubiera invocado causales de excepción;

 3) que en relación a ella el Organismo señala que en algunos casos fueron necesarias por razones de fuerza mayor o para mantener los servicios mientras se estaba a la espera de las licitaciones correspondientes. En el caso de Teleimpresores S.A. Antel comenzó en octubre de 2010, progresivamente a sustituir este tipo de arrendamiento con un nuevo sistema de caja.

 4) que en el Dictamen se señaló incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 (antes establecido en el artículo 43) del TOCAF por haber contratado, para el traslado del personal integrante de los equipos zonales, vehículos propiedad de funcionarios del Ente afectados a esas tareas;
 5) que el Organismo señala que se trata del reintegro de gastos de transporte a los funcionarios que suministren medios de transporte y que no se viola el Artículo 46 del TOCAF;

 6) que en el Dictamen se señalan incumplimientos relacionados con el proceso del gasto (Artículos 211 Literal B de la Constitución de la República y Artículos 15, 33 y siguientes del TOCAF), en gastos del Ejercicio 2010 observados, reiterados y comunicados al Tribunal;

 7) que en la respuesta remitida se señala que se refieren a gastos que fueron observados durante el proceso de negociación, y que fueron reiterados por el ordenador competente, de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 114 del TOCAF;

 8) que en el Informe a la Administración se indica por error como recomendación de ejercicios anteriores no cumplida la implementación de controles automáticos en los sistemas informáticos que permitieran detectar los excesos de rubros a nivel de proyectos de inversión;

 9) que ANTEL manifiesta, con razón, que dichos controles automáticos fueron implementados en el ejercicio 2010;
 10) que en el Informe a la Administración se señala como recomendación de ejercicios anteriores no cumplida efectuar los pagos de retribuciones personales teniendo en cuenta lo establecido en el Numeral 1) del Artículo 20 del TOCAF;
 11) que el Ente señala que registra por el criterio de lo devengado las retribuciones personales;
CONSIDERANDO: 1) que en relación a lo expresado en los Resultandos 2) y 3), este Tribunal entiende que debe mantenerse lo ya dictaminado;

2) que en relación a lo expresado en los Resultandos 4 y 5, este Tribunal ha analizado, los informes y antecedentes remitidos por el Organismo, entendiendo que no son de recibo sus argumentos, y concluyendo que con los pagos que se les abona a los funcionarios por el uso de los vehículos lo mismo que a los fleteros privados, se estaría realizando una contratación que contraviene la prohibición establecida en el Artículo 46 del TOCAF;

3) que, en relación a lo expuesto en los Resultandos 6) y 7), este Tribunal ha entendido necesario señalar los incumplimientos relacionados con el proceso del gasto de cada Ejercicio en oportunidad de informar sobre la Ejecución Presupuestal correspondiente.                   La reiteración de un gasto observado por el Ordenador competente, no deja sin efecto la observación formulada sino que la misma se mantiene y de acuerdo a lo expresado en el Artículo 114 del TOCAF el Ordenador puede dar cumplimiento al acto dispuesto bajo su exclusiva responsabilidad;

4) que, de acuerdo a lo expuesto en los Resultandos 8) y 9) y siendo de recibo lo expresado por el Ente corresponde dejar sin efecto la segunda Recomendación no cumplida;

5) que en relación a lo expresado en los Resultandos 10) y 11), la referencia al Artículo 20 del TOCAF corresponde al hecho de que no surge una obligación de pago por dichas retribuciones personales y cargas directamente vinculadas, debido a que no se efectuó la real prestación del servicio para el Ente, la prestación de servicios personales por parte de funcionarios públicos en instituciones de Derecho Privado se trata de situaciones de excepción taxativamente establecidas y, por lo tanto, requiere norma legal habilitante;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener el Dictamen Constitucional sobre el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Telecomunicaciones correspondientes al Ejercicio 2010 emitido por Resolución de fecha 9 de noviembre de 2011 excepto por lo expresado en el Considerando 4);

2) Téngase presente lo establecido en los Considerandos  2),  3)  y  5; y

3) Comunicar a la Administración Nacional de Telecomunicaciones”.
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